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DE LA PROViNC!A DE VALLADOUD. f
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS. -0

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por up mes. 
Trimestre. .

. 2 pesetas.
. 6 id.

Número suelto, S5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penín- '3 
sula, islas adyacentes, Canarias y te- >5 
rritorios de Africa sujetos á la legis- q 
lacion peninsular, á los veinte días íj 
de su promulgación, si en ellas no se h 
dispusiere otra cosa, H

Se entiende hedía la promulga- U 
cion el día en que termine la inser- j 
cion de la ley en la Gaceta. sí

/Articulo 1.* del Código Civil vigente./ d

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen- 
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.
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Sección primera.

 nm jijOj ’®iMS'
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, sa
lieron de Muros en la mañana de ayer, á 
bordo del G-iralda, y llegaron á Marín á 
las cuatro y media de la tarde,, donde 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

{Gaceta del 30 de Agosto de 1900.)

Junta provincial de Instrucción pública de Valladolid.

De conformidad con lo preceptuado en las 
instrucciones 15, 16 y 17 de la Real orden de 
10 del presente mes, y resultando en vista de 
las mismas, sin Habilitados los Maestros todos 
-Í0 la provincia, esta Junta en sesión del día 
de hoy, ha acordado que estos se reúnan en la 
cabeza de su respectivo partido judicial y ante 

el Alcalde del mismo procedan á la elección 
de Habilitado el día 9 del próximo mes de 
Septiembre, teniendo en cuenta en dicho acto 
lo prevenido en las instrucciones 13, 14, 15, 
16 y apartado 2.° da la 19 de la citada Real 
orden.

Los Habilitados prestarán la fianza de 9.000 
pesetas en metálico para los partidos de Villa- 
ion y Olmedo, de 7.000 para los de Medina 
del Campo, Medina de Rioseco y Peñafiel, de 
6 000 para Valoria la Buena, de 5.000 para 
Mota del Marqués, Nava del Rey y Tordesillas, 
de 12.000 para el Distrito de La Plaza del par
tido de Valladolid y 11.000 para el de La Au
diencia del mismo partido.

Esta Corporación espera que los señores AL 
caldos dén conocimiento á los Maestros de este 
anuncio, así como que los de las cabezas de 
partido judicial, ante quienes se verifica la 
elección, participen inmediatamente su resul
tado á esta Junta, conforme lo ordena la ins
trucción 20, de la repetida Real orden para 
los efectos del nombramiento.

Valladolid 30 de Agosto de 1900.—El Go
bernador Presidente, Jose Dia2 de la Pedrada. 
—El Secretario, Fernando Jiurralde.
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Sección segunda.

Ministerio de Agricultura, 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS-

EXPOSICION.

SEÑORA: Hánse formulado reiterada
mente desde las provincias, y en relación con 
las Obras públicas, solicitudes de ciertas me
didas descentralizadoras que la razón aconseja, 
y de cuya adopción pueden derivarse ventajas 
4e positiva importancia.

Objeto dejustifloada crítica ha sido mu
chas veces el hecho á la continua repetido de 
que cua^uiera variación en el trazado de una 
carretera, por pequeña que aquélla sea, el cam
bio de un accesorio en el muelle de un puer
to, el tendido del hilo telefónico que atraviesa 
un camino público requiere la sustanciación 
de voluminoso expediente, que nace en el ga
binete de estudio del Ingeniero subalterno de 
provincia, es informado por el Ingeniero Jefe, 1 
luego por el Negociado correspondiente de Ma- 1 
drid, y si esquiva la entrada en la Junta de 
Caminos, Canales y Puertos, tiene forzosa
mente que ser despachado por el Director de 
Obras públicas y resuelto por el Ministro.

Con ello lógrase tan sólo que transcurran 
muchos meses en la sustanciación, y que, luego 
de consumidas en estériles efectos importan
tes remesas de tinta y de papel, el interés pú
blico haya padecido con la demora sin venta
ja de nadie, que la variante del puerto resulte 
inservible, y la empresa ó el particular renun
cien al establecimiento del teléfono.

Múltiples ejemplos de índole análoga á la 
de los citados acreditan la necesidad de una re
forma que otorgue determinadas facultades á 
las Jefaturas de-Obras públicas de las provin
cias, y que ponga término á un tan inútil co
mo embarazoso expedienteo.

Al hacerlo asi por virtud del presente pro
yecto de decreto, no,se desatiende la necesidad 
tutelar y la provechosa vigilancia del Poder 
central, dado que, merced á la acción fiscali
zadora de los Inspectores, habrán de esclare- 
cerso en todo momento el acierto y el celo con 
que se ejerza la dirección de las Obras públi
cas en cada provincia. No alcanza la reforma 
que se propone á V. M., sin embargo de refe-

I
rirse desde luego á materia muy importante, 
toda la amplitud que conviniera otorgaría, por
que habría que invadir forzosamente la esfe
ra del Poder legislativo, para satisfacer en es
te punto legítimas aspiraciones dei país y ne
cesidades evidentes dei servicio público.

La iniciativa del Gobierno deberá consa
grarse en su día á remover, con el concurso 
de las Cortes, el obstáculo que hoy pone lí
mites á esta reforma, y propósito del Ministro 
que suscribe es impetrar de V. M., tan pronto 
como las circunstancias lo consientan, la au 
torizacion necesaria para someter al Parla
mento el proyecto ó los proyectos de ley co
rrespondientes.

Fundado en estas razones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 8 de Agosto de .19.00,—SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., Rafael Gasseí.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas; oído el Consejo de Estado 
en pleno, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey don 
Alfonso XIIÍ, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ Las prescripciones referentes 

á la ejecución de Obras públicas consignadas 
en la orden circular expedida por el Regente 
del Reino en 17 de Diciembre 1870, confirma
das unas y modificadas otras por la Real orden 
de 11 de Julio de 1882, sé considerarán endo 
sucesivo sustituidas por las autorizaciones si
guientes á los Ingenieres Jefes de provin
cias:

1 .® Podrán emprender inmediatamentebs 
obras, cuando del replanteo resulte conformi
dad con el proyecto aprobado.

2 .“ Podrán variar el trazado del proyecto 
aprobado cuando lo requieran consideraciones 
de economía, solidez ó, en general, mejores 
condiciones en que pueda quedar la carrete
ra, siempre que la suma do la longitud de to
das las secciones modificadas no exceda de la 
quinta parte de la longitud do la carretera
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en construcoion, y que la clase de terreno viar el presupuesto reformado tan pronto comO'
del antiguo y nuevo trazado no varíeósubsista 
aproximadamente su término medio.

3? Podrán hacer las variaciones de em
plazamiento y el aumento ó disminución de 
tajeas, alcantarillas y pontones para la susti
tución de un modelo por otro de las obras ex
presadas y para el cambio de muros de conten
ción y sostenimiento, respecto de lo determi
nado en los proyectos, según lo exija el más 
detenido examen de las circunstancias de la 
localidad, y siempre que la obra adoptada en 
reemplazo de la primitiva corresponda á un 
modelo de la colección oficial.ó á otros mode
los aprobados ya en el proyecto.

4? Podrán continuar toda obra de funda
ción cuando, sin variar de sistema, resulten 
los cimientos á mayor profundidad que la 
calculada en el proyecto de las obras de que se 
trata, así como cuando ocurran agotamientos 
ú otros accidentes imprevistos.

5 .“ Podrán disponer en las obras de fábri
ca de cualquier entidad la sustitución de una 
clase de fábrica por otra, siempre que, sin per
judicar el buen aspecto y quedando en las mis
mas condiciones de solidez y estabilidad, no 
resulte mayor gasto. -

6 .® Podrán construir aquellas obras acce
sorias de reconocida necesidad, y cuya reali- 
zacion inmediata sea urgente para evitar per
juicios á las obras ó á los intereses de la loca
lidad.

Los Ingenieros Jefes darán cuenta inme
diatamente á la Dirección general y al Ins
pector respectivo de cualquier variación que 
introduzcan en los proyectos, en virtud de las 
autorizaciones que se les conceden, no pudien
do nunca exceder el total de las diferencias de 
coste (sumadas en el mismo sentido) de la 
décima parte del importe del artículo corres
pondiente del presupuesto de la carretera en 
construcción’.

Estas resoluciones de los Ingenieros Jefes 
serán firmes si transcurridos quince días, á 
contar desde el en que dieren cuenta de la va
hante á la Superioridad, ésta no comunicare 
la orden suspendiendo el acuerdo.

Al dar cuenta los Ingenieros Jefes de las 
variantes introducidas deben acompañar un 
presupuesto aproximado, ó en cantidad alzada, 
^e lo que importan aquellas, á reserva de en

se reúnan los datos indispensables para su re
lación.

Art. 2.“ Desde la promulgación del pre
sente decreto no vendrán á la resolución del 
Ministerio las peticiones do servidumbre for
zosa de acueducto para objetos de interés pri
vado sobra carreteras y demás Obras púbicas 
del Estado, cuando el informe de la Jefatura 
á cuya demarcación corresponda se halle de 
conformidad con lo solicitado.

En este caso las otorgarán por sí los Gober
nadores de provincias.

Art. 3.'‘ Los gastos de estudios de Obras 
públicas comprendidas en el pian anual co
rrespondiente, no estarán sujetos á la multi
plicidad de expedientes hasta aquí exigida, 
sino que deberán regularse por los mismos 
trámites que los de conservación de carrete
ras. Se satisfarán con cargo al crédito anual 
que se asigne á cada Jefatura por la Superio
ridad, en vista de la propuesta hecha por 
aquélla al principiar cada año.

Dado en San Sebastian á nueve de Agosto 
de mil novecientos.—MARIA CRISTINA.— 
El Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas, Rafael Gasset.

(Gaceta del 11 de Agosto de 1900.)

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Visto el escrito de las Compañía.?^ 

de loé ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
Alicante y del Norte de España, relativo á los 
documentos que deben presentar en justifica-, 
cion de lo que recauden por el impuesto de 
Timbre sobre los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercancías:

Resultando que dichas Compañías, des
pués de haber consultado con otras, también 
de ferrocarriles, proponen presentar en cada 
mes, á los fines indicados, un resumen expe
dido por cada estación, del importe de lo re
caudado durante el mes anterior, y además, 
un resumen general, formado por la Direc
ción respectiva, comprensivo de los parciales 
expedidos por las estaciones, los cuales, pre
vias las comprobaciones que se consideren, 
convenientes, justificarán el cargo de la cuen-
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ta anual que deben rendir en cumplimiento 
del art. 61 del reglamento dictado para llevar 
á efecto la vigente ley del Timbre:

Resultando que la contabilidad que estas 
dos Compañías tienen establecida, responde 
á dar á conocer operación por operación y día 
por día, el impuesto recaudado por cuantos 
conceptos de ingresos constituyen su nego
cio, ó sean, por viajeros, suplementos, exceso 
de equipajes y perros, expediciones de gran 
velocidad, expediciones de pequeña velocidad, 
almacenaje y varios de gran velocidad, y al
macenaje y varios de pequeña velocidad, de
terminándose en cada asiento, por medio de 
columnas acertadamente dispuestas, los pre
cios de tarifa, lo recaudado para la Compañía 
y lo recaudado para el Estado, con distinción 
de impuestos, ballándose por lo que al del 
Timbre respecta, los elementos necesarios pa
ra apreciar si por la respectiva partida se ha 
liquidado ó no lo debido, así como lo percibi- 
-do por este concepto en cada día, pues figura 
en coium na especia l :

Resultando que las estaciones remiten á 
la oficina central ó Dirección de la Compañía, 
periódicamente, para su aprobación, relacio
nes de ingresos, que son copias casi literales 
de los asientos hechos en sus libros, dispues
tas en la misma forma ó con igual estructura 
que éstos:

Considerando que-Tos resúmenes parciales 
propuestos constituyen justificación bastante 
á los fines de la ley, facilitando al mismo 
tiempo, así los servicios encomendados á las 
Compañías como los que á la Administración 
pública corresponde forestar:

Considerando que si por virtud del exa
men do las indicadas relaciones, que hagan 
las Direcciones de las Compañías, resultaran 
defectos que de alguna manera afectaran al . 
impuesto, las Compañías han de dar de ellos 
conocimiento á esa Intervención del Estado 
para las rectificaciones que procedan, como 
esa Intervención lo hará á las Compañías de 
los resultados de las visitas de investigación 
que se giren, por cuyo medio dichos resúme
nes reunirán las mayores garantías de exac
titud; y

Considerando que el resumen general ros* 
ponde también cumplidamente á su objeto de 
formar la suma de lo recaudado por la Compa

ñía interesada, en cada mes, en todas sus es
taciones;

S. M. el Rey (Q. D^ G-), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por V. L, y lo informado, 
por la Intervención general de la Adminis
tración del Estado, se ha servido acordar, con 
carácter general, lo.siguiente:

Primero. Que las Compañías de los ferro
carriles, y las Empresas de diligencias y va
pores que obtengan autorización para satisfa
cer en metálico el importe del timbre con que 
sus billetes de viajeros y talones resguardos 
de mercancías están gravados por el art. 191 
de la ley, y tengan establecida ó establezcan 
su contabilidad por un sistema igual ó análo
go al de que queda hecho mérito, de manera 
que, sobre ser garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del impuesto, 
ofrezca facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias ó convenientes, po
drán sustituir la relación anual de los billetes 
de viajeros y de talones resguardos de mer
cancías á que se refiere la segunda parte del 
art. 61 del reglamento dictado para llevar á 
efecto la vigente ley del Timbre, por resúme' 
nes mensuales, uno por cada estación ó de
pendencia, y otro general de la Compañía ó 
Empresa interesada, relativos á la recauda
ción por timbre obtenido en cada mes, ajusta
dos á los modelos adjuntos números 1 y 2, los 
cuales deberán presentar en esa Intervención 
del Estado en los veinte primeros días del 
respectivo mes siguiente, en cuyo caso la 
cuenta anual de que asimismo trata dicho 
artículo se ajustará al modelo, tambien ad
junto, núm. 3; y

Segundo. Que las Compañías y Empresas 
á quienes se haya concedido la indicada au
torización, y que hallándose en la situación 
mencionada opten por justificar sus cuentas 
con dichos resúmenes, lo manifestarán por 
medio del correspondiente escrito á esa In
tervención del Estado, en el plazo de dos 
meses, á contar desde la publicación de esta 
disposición en la Gracsta de Madrid, acompa
ñando á su instancia los resúmenes mensua
les correspondientes á los meses transcurridos 
desde 1.® de Abril último en que comenzó á 
regir la vigente ley del Timbre. .

Lo que de Real orden comunico á V. I. para
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SU cononooimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 
de Agosto de 1900.-—Allendesalasar.—Señor 
Interventor del Estado en el Arrendamiento 
de Tabacos.

(Gaccía del 25 de Agosto de 1900.)

El Goboreador, al tramitar el recurso, in
forma sosteniendo que ninguna ilegalidad se 
cometió en la referida sesión de 13 de No
viembre.

Elevados los antecedentes á ese Ministerio, 
la Subsecretaría, estudiando el asunto en el 
fondo, estima que ia Diputación no infringió 
la ley, proponiendo, en su consecuencia, que 
sean confirmados los acuerdes de aquella y 
desestimado el recurso interpuesto.

En tal estado el expediente, ha sido remi
tido á informe de esta Sección.

Si en vez de un recurso se tratara de una 
consulta, esta Sección estudiaría el asunto 
en el fondo y propondría á la resolución de 
V. E. lo que creyera más acertado, pero como 
no se trata de aclarar dudas suscitadas por de
ficiencias de la ley Provincial, y sí de un re
curso interpuesto contra acuerdos de la Dipu
tación, lo primero que se necesita tener en 
cuenta es la competencia para entender en esos 
recursos, y como esta Sección cree que es la 
Audiencia la Autoridad competente en casos 
como el de que se trata, sólo ha de proponer á 
V. E, que así lo declare.

Se pretende por los recurrentes que V. E. 
declare la nulidad de acuerdos adoptados por 
la Diputación, y cuya consecuencia fue apro
bar el acta de un Diputado, y contra tales 
acuerdos, según la ley Provincial, la recla
mación que se interponga ha de ser ante la 
Audiencia.

No puede hacerse la sutil é infundada dis
tinción de afirmar que V. E. al declarar la 
nulidad de los acuerdos no examinaba la va
lidez de la elección, porque resultaría infrin
gido el art. 53 de la ley, que sólo consigna 
contra los referidos acuerdos de las Diputacio
nes el recurso ante la Audiencia, y siempre, 
en realidad, lo que sucedería es que por ese 
medio vendría el Gobierno á entender da 
asuntos que la ley encomienda á los Tribu
nales.

En virtud de lo expuesto, la Sección opina 
que proceda se declara que no ha lugar á Te- 
solver por ese Ministerio en el recurso inter
puesto, el cual debió serlo ante la Audiencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G ), 
y en su nombre la Reina Regante del Reino, 

1 con el preinserto dictamen, se ha servido re- 
Í solver como en el mismo se propone.

Ministerio de ia Gobernación.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
el expediente relativo al recurso de alzada ín. 
terpuesto por D. Jaimen Royo y otros contra 
los acuerdos de esa Comisión provincial adop
tados en sesión de 13 de Noviembre de 1899, 
relativos al examen, discusión y aprobación 
del acta presentada por D. Juan Miguel Fe
rrer, Diputado electo, dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 24 de Febrero de 1900, el 
siguiente dictamen:

' «Exorno. Sr.: En cumplimiento de Real 
orden comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., ha examinado esta Sección eí 
expediente promovido por el recurso de alzada 
(pie D. Jaime Royo y otros Diputados provin
ciales de Teruel interponen contra acuerdos 
de aquella Diputación, relativos al examen y 
aprobación del acta del Diputado electo por 
Teruel-Albarracín D. Juan Miguel Ferrer; de 
los antecedentes resulta:

Que los recurrentes se fundan en que la 
diputación, al examinar y aprobar el acta del 
Sr. Ferrer, infringió la ley Provincial, tanto 
porque liallándose presentes no más que oua- 
ho Vocales de la Comisión permanente de 
actas se nombró en la misma sesión á otro 
diputado para que interinamente auxiliara á 
aquella Comisión, completándola, cuanto por
que, dada lectura del dictamen suscrito por 
dos Vocales de la indicada Comisión y el inte 
iduo, proponiendo que se aprobara el acta del 
diputado electo, así lo acordó la Diputación, 
dotando para ello la urgencia, á pesar de que 
barios Diputados pidieron que el dictamen 
leído quedase sobre la mesa veinticuatro horas, 
inundados en las razones que expuestas que
dan, los recurrentes piden á V. E. que declare 
l’i nulidad de los acuerdos tomados por la Di- 
Putacien, que los adoptó en sesión de 13 de 
^eviembre último.
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De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de Agosto de 1900.—E. Dato, 
—Sr. Gobernador civil de Teruel.

[Gaceta del 28 de Agosto de 1900.)

Sección cuarta.
NúM. 1.588.

^Oobigroo civü de ¡a prsvíasia ds hHadoHl

l^eg^ociado 2."—Vigilancia.

ClROÜLAIi, NÚM. 58.

Habiéndose fugado de la Cárcel de Valen
cia de Alcántara (Cáceres), el 18 del actual, 
los presos que á continuación se anotan; en
cargo á los señores Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad procedan 
á su busca y captura, poniéndolos caso de ser 
habidos á disposición de este Gobierno con las 
seguridades convenientes, pues así lo interesa 
el limo. Sr. Director general de Estableci
mientos penales.

Valladolid 29 de Agosto de 1900.
El Gobernador,

^osé gí8j he fe ^ehrap.
Nombres y señas de los 2^resos que se citan.

Juan Gonzalez Videna, de 22 años, natu
ral de Marroyan (Portugal), soltero, jornalero, 
estatura alta, moreno, pelo y ojos negros, algo 
tartamudo.

Manuel Novo de los Remedios, de 24 años, 
natural de Caltelderinde (Portugal), contra
bandista, estatura alta, moreno, pelo y ojos 
negros, nariz afilada, cargado de hombros.

José Carrillo y Carrillo, de 50 años, natu
ral de Marroyan (Portugal), soltero, jornalero, 
estatura regular, pelo cano y muy rizado, del
gado, picado de viruelas, ojos azules, le falta 
casi toda la dentadura.

Francisco Silva Neuce, de 31 años, natu
ral de Buena Villa (Portugal), soltero, albar- 
dero, estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, 
color moreno claro, la voz muy fina.

Simon Manuel Semorrosa, de 33 años, ñu- 
tura! de Padrón Grande (Portugal), soltero.

OFICIAL
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contrabandista, estatura alta, grueso, color 
claro, pelo negro, ojos pardos, cara ancha.

Pablo Tornero Rosado, de 23 años, natural 
de Valencia de Alcántara, soltero jornalero, 
estatura baja, grueso, pelo negro, ojos pardos, 
cara redonda.

Nicolás Seco Salgado, de 25 años, natural 
del Pino de Valencia de Alcántara (Cáceres), 
soltero, jornalero, estatura regular, trigueño, 
ojos pardos, pelo negro y rizado.

NuM. 1.583.

AyONTÁÜlíNTO COSSmíClONAl DK VALLADOLID.

Habiendo acudido á este Ayuntamiento 
I). Diego García Fernandez, vecino de esta 
Capital, en solicitud de licencia para la ins
talación de una máquina de vapor de las cla
sificadas de 4.^ clase por el art. 322 de las 
Ordenanzas municipales, en su taller de tor
nería situado en la plata baja de la calle de la 
Asuncion, letra D, se hace saber al público en 
cumplimiento de lo consignado en el art. 335 
de las referidas Ordenanzas para que dentro 
del plazo de quince días por que se abre infor
mación á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, 
puedan presentar los propietarios y vecinos á 
quienes interese, las reclamáciones que esti
men oportunas en la Secretaría municipal, 
en donde el expediente se halla de manifiesto; 
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin 
producirse ninguna, se acordará lo que proce
da respecto á la concesión que se solicita.

Valladolid 28 de Agosto de 1900.—El Al
calde accidental, Eladio Lasa.

Núm. 1.579.

Ayuntamiento constitucional de 
Pedrosa del Rey.

No habiendo sido provista la plaza de Far
macéutico titular de este pueblo por falta de 
aspirantes en el primer anuncio, se vuelve a 
anunciar por término de treinta días, con el 
sueldo de quinientas pesetas, por suministro 
de medicinas á treinta familias pobres con re
sidencia en esta localidad y cincuenta pesetas 
por suministro de medicinas á cinco familia^
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de los Guardias civiles de este puesto, pagadas 
de los fondos municipales por trimestres ven
cidos, pudiendo hacer contratos parciales con 
los vecinos, que producirán 2.000 pesetas.

Los aspirantes presentarán las solicitudes 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Pedrosa del Rey 25 de Agosto de 1900.— 
El Alcalde, Ignacio González.
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NúM. 1.586.

Ayuntamiento constitucional de 
Puente Duero.

Terminadas las cuentas municipales de 
Asie pueblo correspondientes á los ejercicios 
de 1897 á 1898, 1898 á 1899 y segundo se
mestre de referido ejercicio, se hallan de ma
nifiesto en al Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días, para los 
íue quieran examinarías y formular las re
clamaciones que crean conducentes dentro de 
dicho plazo, contado desde la publicación del 
presente en el Boletín Oficial de la provincia.

Puente Duero 27 de Agosto de 1900,—El 
Alcalde, Claudio Fernandez.

NúM. 1,587.

Ayuntamiento constitucional de 
Villacarraloui

Aprobado por dicha Corporación el presu
puesto ordinario de gastos é ingresos munici
pales para 1901, queda expuesto al público 
por término;.de quince días, á contar del l.° 
•115 de Septiembre próximo venidero, con- 
^noe á lo que dispone el artículo 146 de la 
l®y Municipal.

Villacarralón 26 de Agosto de 1900.—El 
Alcaide, Justo Pardo.

Núm. 1.590,
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Alcaldía constitucional de 
Montealegre.

Le orden del Sr. Alcalde de esta villa, se 
^^uentra depositada una burra que fué ha- 
^^a el día 2.1 por el vecino de la misma don 
’^ro Gijon, cuyas señas son las siguientes: |

Parda, con raya de mulo, cerrada, de uti 
metro seis centímetros de altura, seccionada 
la oreja derecha en su parte posterior sin ei
catrizar.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
de la provincia á fin de que llegue á conoci
miento de su dueño y pupda pasar á recogería 
después de abonar los gastos que se hayan 
originado.

Montealegre 25 de Agosto de 1900.—El 
Alcalde, Claudio Rodríguez.

Sección quinta.

NÚM. 1.589.

Don Sduardo @*002010% Somez, Juez de 
primera instancia del Distrito de la Sola
za de Valladolid.

Por el presente hago saber: Que por el 
Procurador D. José Angel Rico, en nombre y 
con poder bastante de D. José de la Cuesta, 
D: José Hornedo, Don Santos Vallejo y don 
Nicasio Crespo, como individuos éstos de la 
comisión liquidadora de la quiebra de D. An
tonio Ortiz Vega, vecino y del comercio que 
fué de esta Ciudad, se ha acudido á este Juz
gado con escrito solicitando que para proceder 
á la distribución del metálico que exista, se 
llame por medio da tres edictos á los acree
dores de la quiebra del D. Antonio Ortiz Ve
ga, para que dentro del término de treinta 
días, contados desde la inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
se presentén en el escritorio de los señores 
Cuesta Hermanos, situado en la calle de San
tander, número catorce; bajo apercibimiento 
que de no comparecer dentro de dicho término, 
se darán por caducados, cancelados y pagados 
los créditos de los que no se presenten, lo 
cual ha sido así estimado, siendo éste el pri
mer edicto.

Dado en Valladolid á veinticuatro de Agos 
to de mil novecientos.—Eduardo González. 
—Por mandado de S. S.®, Nicolás García.

Talón núm. 181.
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NÚM. 1.577.

Don Diego 11 o paz JWtoya, Juez de instruc- 
cioa de esta villa de badina del Gampo 
y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que en 
este Juzgado y Escribanía de! que autoriza se 
instruye sumario con motivo del hallazgo, en 
término municipal de Rodilana, de este par
tido judicial, de un cadáver de mujer vistien
do falda ó manteo de muletón blanco, con ri
bete encarnado, falda de percal claro, camisa 
do algodón, chambra de percal pinteada y sin 
calzado alguno; la indicada mujer represen
taba unos sesenta y cinco años de edad, era 
de color moreno, estatura algo baja y tenía el 
pelo canoso y no ha podido ser identificada.

Lo que se hace constar para que llegue á 
conocimiento de cuantas personas pudieran 
dar alguna noticia de quién fuera dicha mujer 
y lo participe á este Juzgado dentro del tér
mino de diez días á contar desde la inserción

El acto del remate tendrá lugar en la Sala 
j de este Juzgado, sita en la Casa Ayuntamiento 

el día diez de Septiembre próximo á las doce 
de su mañana, advirtiéndose que para ser 

; licitador debe consignarse el diez por ciento 
de la tasación, que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes y dichos efec
tos se hallan depositados en D. Nicolás Lopez 
Rodríguez, calle del Obispo, 28, donde podrán 
ser examinados por quien lo desee.

i Dado en Valladolid á veintisiete de Agosto 
1 de mil novecientos.—Gasimiro González Oar- 
¡ cía-Vailadolid.—Por mandado de S. S,^ Pedro 
¡Palencia.

Talón núm. 180.

NuM. 1.585.

de este edicto en la Gaceta de Madrid y Bo- 
tetin oficial de la provincia de Valladolid,

Y à los mismos efectos y á los que previe
ne el artículo ciento nueve de la ley de En
juiciamiento criminal, se cita y llama á las 
personas que se crean con derecho á ejercitar 
las acciones que señala dicha disposición legal 
para que en el término expresado comparezcan 
á prestar declaración y ser instruidos dé sus

Don Francisco Lopez Quintana, Capitan de la Zona^ 
de Reclutamiento de Vitoria, número sesenta y 
dos, Juez instructor del expediente que instruyo 
contra el Cabo de la quinta Compañía del primer 
Batallón del disuelto Regimiento de Infantería de 
Tarragona, número sesenta y siete, Daniel Mon
tero izquierdo, per la falta grave de primera 
deserción.

! Por la presente y única requisitoria cito, 
j llamo y emplaz-o á Daniel Montero Izquierdo, 
i en la actualidad de ignorado paradero, hijo 

■ de Francisco y de Olaya, natural de Vallado- 
derechos, en este Juzgado, bajo apercibimien'^ ^<1» nació en veintinueve de Marzo de mil
to de lo que haya lugar.

Dado en Medina del Campo á veinticinco 
de Agosto de mil novecientos.—Diego Lopez 
Moya.—Por su mandado, Domingo Manzano,

Núm, 1.584.

Don Gasimiro González Garcia-Valladolid, 
Juez municipal accidental del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad.

Hago saber: Que para hacer pago á don 
Eugenio Ruya Huerta, vecino de la misma, 
de la cantidad de ciento setenta y ocho pesetas 
cincuenta céntimos y las costas que adeuda 
D. Marcelo Lopez Rodríguez, su convecino, se 
saoah á pública subasta los muebles siguientes:

Pesetas.

ochocientos setenta y tres, de oficio camarero, 
de veintisiete años de edad, soltero, estatura 
un metro-quinientos cuarenta y seis miliœô- 
trós, sus señas: 'pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color bueno, frente regular, aire mar
cial, producción buena, señas particulares, 
ninguna conocida, para que en el término d^ 
treinta días á contar desde el en que se pubb' 
que esta requisitoria, comparezca ante este 
Juzgado, sito calle de Cercas Altas, número 
veintinueve, ó ante la Autoridad del punto 
en que se halle; en la inteligencia que de no 
hacerlo será declarado en ausencia y rebeldía.

A la vez encargo á las Autoridades civiles 
. y militares dispongan su busca y captura,? 
1 caso de ser habido ó presentado, lo pongan® 
! mi disposición coadyuvando así á la admimS'

1 .° Una mesa-escritorio de nogal, 
tasada en cuarenta pesetas..................

2 .° Una cómoda antigua de nogal, 
adornos dorados, en cincuenta pesetas.

3 .“ Una librería de pino, en vein
ticinco pesetas..................................

40

50

25

Suma. 115

tracion de justicia.
Y para su publicidad, insértese la presento 

en el Boletín Oficial de la provincia de Va
lladolid.

Vitoria veintidós de Agosto de mil nove- 
cientos.—El Sargento Secretario, Higin’*^ 
Morés.—V,° B.® El Capitan Juez instructor,. 
Francisco Lopez. .

Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial.
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